
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 0500131030122022–00345-00 

PROCESO: Verbal 

DEMANDANTES: Gladys Paola Montoya Ciro y 
otros 

DEMANDADOS: Seguros Generales Suramericana 
S.A. y otros 

INSTANCIA: Primera  

DECISIÓN: Acepta notificación 

 
 

Se incorporan las notificaciones electrónicas realizadas a la 

codemandada Seguros generales Suramericana S.A., que reposan en los 

archivos 27 y 28 del expediente digital, dirigidas a la dirección inscrita en 

el certificado de existencia y representación legal de esa persona jurídica.   

 

Dicha notificación se entiende surtida el 23 de enero de 2023, día 

segundo posterior al envío del mensaje de datos y, como en ese mismo 

momento el iniciador constató la entrega o recepción por parte del 

destinatario, desde esa misma fecha ha de computarse el término de 

traslado de la demanda (Art. 8° Ley 2213 de 2022).  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 
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